
SOM!IRERETE 

CONTRATO NO. MSO-DDS-FIV-AOQ-18-005 

CONTRATO DE ADQLJJSJCION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICJPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATEC�,, REPRESENTADO POR LA ING. SANORA LUNA VALDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SÍNDICO l•'Ul\:CLPAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR# Y 
POR LA OT'� LA PERSOIJA FISKA C. GABRIEL VALLES REYES A QUIEN SE DENOMINARA 
"EL PROVEEDOR", S:)t�ETIE�IDOSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

o E e L A R A e I o N E S: 

Primera.- "El Comprador" declara: 

A. Que actúa en use> de las facultades que le confieren las leyes aplicables. 

B Que tiene estableclco su domlclllo en Palacio Municipal S/N Col. Centro, Sombrerete, 

Zacatecas, CP 99100, r-nsrno que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

c. Que se cuenta con un presupuesto para el cumplimiento del presente contrato, 

correspondiente a rect rsos de ongen Municipal Fondo IV del ejercicio fiscal 2018, 

autorizados por el H i:abild·J en reunión numero 45 trigésima primera ordinaria del 

31 de mayo del 2018 

O Que la adjudicació'l dE,I presente contrato corresponde a procedimiento de adjudicación 

directa, para la "AOQll ISICION DE ESCANER PARA LA OIRECCION OE DESARROLLO 

SOCIAL" llevado a abo ccn fundamento en Artículo 39 fracción IV de la LEY DE 

�OQUISIClONES, ARREl�DAMIENTOS Y PRESTAOON DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MLEBLES DEL E3TADO DE ZACATECAS. 

Segunda.- "El Proveudor'' declara: 

A. Ser une. persona Flsu:a cor, Registro Estatal de Contribuyentes VARG7511217ES. 

B Que el C. Gabriel '1h1lles Reyes, mexicano, mayor de edad, con capacidad de 

ejercicio, se ldenttñce con credenclal ••:"'"· la cual se "'�"�J # 
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C. "El Proveedor" tiene establecido su domicilio en AV. HIDALGO No. 508, CENTRO 

SOMBRERETE, ZAC. C.?. 991!0 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de 

este contrato. 

D. Que desempeña la e ctiv11iad de VENTA V ACTUALIZACION DE EQUIPO, SERVICIO, 

REDES LAN Wlfl y cuenta con la experiencia, los recursos humanos y financieros para dar 

cumplimiento al objeto ce este contrato. 

Expuesto lo anteríc-, les partes contratantes manifiestan que es su voluntad celebrar el 

presente instrumento le·gm. raconodendo que no existe dolo ni mala fe, ni vicios en el 

consentlmhmto que puedan afe:tarlo de nulidad; por lo que de conformidad aceptan todas y 

cada una de las condlclo ,es establecidas al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera.- Objeto del �o,,trato "AOQUlSICION DE ESCANER PARA LA DIRECCION DE 

DESARROLLO SOCIAL" �El Comprador" adquiere de "El Proveedor" los bienes cuyas 

cantidades característtcas y especificaciones técnicas, marcas, presentación y precios unitarios 

se encuentran descritos en la ceuzecrén del proveedor de fecha 03 de Agosto del 2018 con 

folio 30185/2:018. 

Segunda.- Lugar, forne y focha de entrega. "El Proveedor" se obliga a efectuar la 

entrega to'.al de los bienes objeto de este contrato en la Dirección de Desarrollo Socral, 

ubicada en Prog. 5 de l"a\·o No. 354-B, Centro en Sombrerete, Zacatecas, CP 99100, dentro 

del plazo comprendido ce l O dias naturales posteriores a la firma del presente Instrumento, 

•El Proveedor'' se oblig,3 a �ntregar los bienes conforme a lo establecido en la cotización. 

rercera> Monto del e ,rtrato. El monto total del presente contrato es a precios fijos nHr.....-- 

$85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), incluyendo el Impuesto al Va 
a1, 

Agregado) los gastos or gmado:; con motivo de la entrega de los bienes hasta el lugar indica 

en la cláusula segunda del presente Instrumento legal. 

Cuarta.- Anticipo. NO 1\P_ICA �cv 
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Quinta- Garantía de les bienes. "El Proveedor" garantiza que todos y cada uno de los 
bienes corresponden a l,1s especrñcacicnes requeridas por "El Comprador• de acuerdo a lo 
astanteodc en couzacíór ce est? contrato. 

Además de expedir una ,:a -ta garantia a favor del Municipio. 

Sexta.- fi Jnza de anti :lpo. NO I\PUCA 

Séptima.- Penas convencíennles. En el caso de que "El Proveedor• retarde conforme al 
plazo estatlecldo la en:.'l!Q, de los b1el'es, se tendrá por no cumplldo el contrato, y se retendrá 
corno pena convencror a el O.COS diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de 
entrega, por cada día há!>il de desfasamlento. 

Cuando se aplique la pena corvencional, las condiciones de pago establecidas en la cláusula 

cuarta de estas bases, e Ut!darnn condicionadas proporcionalmente, al pago que el proveedor 
deba efectuar por ccnce oto de la apllcación de la pena convencional, o bien al descuento que 

realice "El comprador'', l,J pena convencional nunca rebasará el porcentaje establecido 

para la garantía de currr,llrr·iento de contrato. 

Cuando existan causas d? fLerzé1 mayor que Impidan entregar los bienes en la fecha convenida, 

'El Proveudor podrá souotar por escnto "El comprador", prorroga en el tiempo de 

entrega, reservándose e á,?, e e erecho de otorgar o no dicha prorroga, y en su caso, apllcar la 
pena convencional y/o h seer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

Décima.- Modificaciones al contrato. Se podrá Incrementar la cantidad de bienes, medl 

la modtñcacron de contrates v1g-?ntes, 1 los tér�del art�cjo 43 de la LEY O� � 

r tialisformar;nos 
- �UV'ev-de 

Octava- "C:I Proveede>r asumirá la responsabilidad total, s1 con motivo del cumplimiento del 
presente contrate Infringe :lerechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor. 

Novena.- 'El Proveedor no >adra ceder por ningún motivo los derechos y obhgaclones q 
:leriven del presente Instrumento legal, ya que de Incurrir en este supuesto, se procederá a .lll--� 

rescisión del contrato. 
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ADQUISIOONES, ARREl�C,AMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICTOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES DEL E;-"'ADO DE ZACATECAS, siempre que el precio de los bienes sea igual 

al originalmente pactado, salvo devaluaciones imprevistas. 

Oedma primera.- ne la rescisión del contrato. 'El comprador" podrá rescindir 

administrativamente el cor-trato, cuando "El Proveedor" incurra en Incumplimiento en alguna 

de las cláusulas estíputadas en r.1 presente Instrumento legal. 

Cuando "El Comprad or", rescinda el contrato notificará por escnto a "El Proveedor", sin 

necesidad de declaracion judlc nl y sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

del contrato constituida .1 favor del Municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

"El Proveedor• contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 

en que ha,,a sido notificado, para que exponga por escrito lo que a su derecho convenga y 

eporte las pruebas que estime �ertinentes. 

Por su parte, "El comerador " considerara los argumentos y pruebas que se hubieren hecho 

valer, y delermlnara !, ja o no por rescindido el contrato. Posteriormente notificara a "El 

Proveedor·, sobre la re soluclon dentro de los quince días hábiles siguientes la recepción del 

escrito y pruebas ofrecidas. 

Cuando se rescinda el co-itrato se formulará finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 

los pagos que deba efectuar "1:1 Comprador" por concepto de los bienes recibidos hasta el 

momento de rescisión. 

Oedma segunda.- Te ·minación anticipada del contrato. Cuando ocurran razones de 

interés gereral, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

btenes originalmente cor venícos y se demuestre que, de continuar con el cumplí miento de las , 

obligaciones pactadas se ocastcne algún daño o perjuicio al Municipio de Sombrerete, 

Zacatecas, "El Comprad1>r'' podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, conform . 

a lo dispuesto en el 11rtírulo SO de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

PRESTACION DE S�RV!CíOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 

��() 
� 
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Décíma tercera.- Suf1ervlslón técnica.- "El Comprador" designará un supervisor técnico 

que será e responsable de verificar que los bienes se encuentren en perfectas condiciones y 

cumplan con las espec 1 :a: one; técrucas y calidad requendas. 

Décima c.1arta.- De 13s retaclcnes laborales. "El Proveedor", responderá ante sus 
empleados por las obliga :ic,nes oue deriven en materia laboral y de seguridad social, con motivo 
del cumpümrento del presente contrato 

Décima quinta.- Para l I lrteroretac,ón y cumplimiento de este contrato, asi como para todo 
aquello que no esté E:> p1 esamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
junsdicaór de los t-tbu iates d?I fuero común radicados en la ciudad de Sombrerete, Zac. 
renunciando a la jurisd,1:c ón que por razón de sus domicilios presentes, futuros o por otras 
circunstancias pudleran co ·resp,>nderles. 

Estando de acuerdo las >artes en el contenido y alcance legal del presente Instrumento, se a 
los 13 dias del mes dE Jl.gosto del año 2018, en la Ciudad de Sombrerete, Zac. 

POR EL H AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MllNICIPAL SÍNDICA MUNICIPAL 

�J 

ARO. JGN��1�01\ VALDEZ IN. 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 
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